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JUDICIAL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DE LA CARRERA DE LA DEFENSA PÚBLICA

ACUERDO No. O7-CONDEP -2026
DE 28 DE ABRIL DE 2026

"POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES QUE
DEBEN EVTDENCIAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBIICOS PARA DETERMINAR LA
APLICACIÓN DE LA§ BUENAS PRÁCTICA§, LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCIADO,
Y LOS PARÁMETROS PARA EL REGISTRO DE DICHAS BUENAS PNÁCTTC,IS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL
PERIODO 2026-2027".

En la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) dias del mes de abril de dos mil veintiséis (2026), se

reunieron los integrantes del Consejo de Administación de la Carrera de la Defensa Pública.

Abierto el acto, la President¿ del Consejo de Adminisüación de la Ca¡rera de Ia Defensa Pública
Licenciada Nidi¡ Herrera Guerdi¡ de Leandro, manifestó que el motivo de la sesión es establecer

los comportamientos y acciones que deben evidenciar todos los defensores públicos para determinar

la aplicación de las Buenas Prácticas, los instumentos de evidenciado, y los parámetos para el registro

de dichas buenas prácticas judiciales o administativas, para la evaluación del desempeño del periodo

2026-2027.

Sometida a consideración la propuesta, recibió el voto unánime de los integrantes del Consejo de

Administración de la Carrera de la Defensa Pública y, en consecuencia, se acordó su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 53 de27 de agosto de 2015, que regula la Ca¡rera Judicial, en su artlculo 140, crea el

Sistema de Evaluación del Desempeflo, aplicable a quienes presten servicios en el Órgano Judicial,
inch¡so como suplentes, cuyo objetivo es la verificación periódica del cumplimiento de los criterios
de desempeño previamente definidos para obtener, calidad y efectividad en la respuesta a la demanda

de los servicios; comportamientos alineados con la misión institucional; y, competencias necesarias

para el logro de tales objetivos.

Que el ardculo 143 de la misma Ley, establece que en el Sistema de Evaluación del desempeño se

valorarán fundamentalmente la producüvidad, las competencias, las buenas prácticas judiciales o

administativas, el cumplimiento de las normas de ética y disciplina, el clima laboral, y la calidad del
servicio al usuario.

Que confomre lo dispuesto en dicha nonna, las buenas prácticas judiciales y administativas son

ponderadas en un l0% del valor total de la Evaluación del Desempeño y se deñnen como las
actividades establecidas en el Manual de Buenas Hcticas Judiciales o administativas aprobado y
reüsado cada dos af,os por el consejo de la ca¡rera conespondiante y se miden a tavés de formularios
aplicados por la Dirección de Auditorfa Judicial y la Dirección de Auditorla lnterna.

Que coresponde al Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Prlblica la función de

coordina¡ la cvaluación de desempcño de los defensores públicos y su personal de apoyo.
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ACUERDo No.07-CoNDEP-2026 DE 2t DE ABRIL DE 2026 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCTONES

QUE DEBEN EVIDENCTAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBUCOS PARA DETERMINAR LA APLTCACTÓN DE LAS BUENAS pRÁCrtCAS,

LOS TNSTRUMENTOS DE EVIDENCI,ADO, Y LOS PARAMETROS PARA EL REGISTRO DE DICHAS BIJENAS PRÁCTICAS JUDICIAI-US O
ADM¡NISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN OEI- PSSEMPEÑO DEL PERIODO 2026.2027"

Que mediante el Acuerdo No. 03-CONDEP-2023,de veintisiete de diciembre de20Z3', elConsejo de

Adminisración de la Carrera de la Defensa Pública aprobó el Manual de Buenas Prduicas JuCiciales

para la Evaluación del Desempeño de la Defensa Pública como instrumento de aplicación gleneral;

en el que se enumeran y definen las buenas prácticas que deben considera¡se en la evaluación del

desempeño, se describen los comportamientos que las evidencian y se establece la forma en que estas

serán ponderadas por los auditores.

Que para la Evaluación del Desempeño del periodo 2024-2025, tomando como referencia dicho
Manual, el Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Pública seleccionó los
comportamientos o acciones mínimas que deblan evidenciar todos los Defensores Públicos, asf como
los instrumentos de evidenciado y el formato de registo que debía ser utilizado.

Que mediante Acuerdo N' 03-CONDEP-2025 de 29 de diciembre de 2025, se aprueba el calendario

de actividades para la Evaluación de Desempeño de los Defensores Públicos, para el periodo

comprendido desde abril de 2026 hasta enero2027.

Que, para este nuevo periodo de Evaluación del Desempeño, resulta necesa¡io establecer nuevamente

los comportamientos y acciones, exfraldos del Manual de Buenas Prácticas Judiciales para la
Evaluación del Desempeflo de la Defensa Pública, que deben evidenciar todos los Defensores

Públicos pa¡a determina¡ la aplicación de las buenas prácticas, los instrumentos de evidenciado y los
parámetos para el registo de dichas buenas prácticas.

ACUERDAN:

PRIMERO: ESTABLECE& para la Evaluación del Desempeño del periodo 2026-2027, como

comportamientos o acciones que deben evidenciar todos los Defensores Públicos para determinar la

aplicación de las Buenas Prácticas, así como los instrumentos de evidenciado, los que se presentan en

el siguiente cuadro:

BUENA PRACTICA COMPORTA}TTENTO
EVALUAR

A INSTRUMENTO
EVIDENCIADO

DE

1 CESTIÓN DEL SISTEMA DE
CITAS

EL DEFENSOR P¡á¡\¡IFICA Y
ASIGNA CITAS DE MANERA
ETICAZ, TENIENDO EN

CUENTA SU PROP¡O

HORARIO Y LAS
NECESIDADES DE LOS
USUARIOS.

LLEVA IJN REGISTRO
DETALLADO DE TODAS LAS
CITAS PROORA.IVÍADAS,

INCLUYENDO LA FECHA,
HORA. DURACIÓN, ]EMAS
DISCUTIDOS Y ACCIONES
ACORDADAS.

FORMATO DE
BUENAS TRACTICES

a AGENDA

2 PLANIFICACIÓN DE
CONTINUIDAD OPERATIVA

SE COMUNICA DE MANERA
OPORTIJNA Y EFECTIVA CON

O]ROS MIEMBROS DEL
PERSONAL Y PARTES
INTERESADAS PARA
INFORMAR SOBRE LA
SITUACIÓN Y LAS ACCIONES
A TOMAR.

a FORMATO DE
BUENAS PRÁCTICAS

AGENDA
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ACUERDO No.O7{ONDEP.2V26DE 2t DE ABRIL DE2V26.POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIoNES
QUE DEBEN EVIDENC¡,AR TODOS LOS DEFENSORES PI}BLrcOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAs BUENA§ PRAgTtcAs,
LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCLADO, Y LO§ PART{METROS PARA EL REGISTRO DE DIcHAs BUENAS PRAcnc^s JUDICIALES ó
ADMIN¡STRATIVAS, PARA I-A EVALUACIÓN O¡¡- ONSEWÑO O¡I- PERIODO 2026-2027'.

BUENA PRÁCTICA COMPORTAMIENTO
EVALUAR

A INSTRUMENTO
EVIDENCTADO

DE

MANTIENE REGISTROS DE
LAS ACCIONES TOMADAS
DURAI\¡TE LA
CONTINGENCIA
FACILITA}.¡DO SU REVISIÓN.

a CUADRO
I

DILIGENCIAS
BITÁCORA

DE
\ o

3 ASESORIA LEGAL POR
MEDIOS TECNOLÓGICOS

USA DE lvtÁNERA EFECTIVA
LAS HERRÁMIENTAS
TECNOLOCICAS
DISPONIBLES PARA
BRINDAR ASESORÍA LEGAL
A LOS USUARIOS, CUANDO
LAS CIRCI.JNSTA}.¡CIAS LO
A¡\,IERITEN. SE ASEGURA DE
ESTAR PREPARADO ANTES
DE LAS REI.JNIONES
VIRTUALES, VERIFICANDO

QUE LA TECNOLOGÍA
FUNCIONE
CORRECTAMENTE Y
REALIZANDO PRUEBAS
PREVI,AS PARA RESOLVER
CUALQUIER PROBLEMA
TECNTCO POTENCIAL.

MANTIENE REGISTROS
ADBCUADOS DE LA§
DISCUCIONES Y ASESORIA§
LEGALES
PROPORCIONADAS,
ASEGURANDO QUE QUEDE
T.IN REGISTRO CLARO Y
COMPLETO DE LA
INIERACCIÓN.

FORMATO DE
BUENAS PRÁCT¡CAS

a CUADRO
DILIGENCI,AS
BITÁCORA

DE
o

AGENDA

4 INFORMES DE VISITAS A
CENTROS PENITENCTARIOS
/CENTROS DE
CUMPLIMIENTO/ALB ERGUE
s/ oTRos

N,IANTIENE RECISTROS
ACTUALIZADO§ DE TODAS
LAS VIS¡TAS REALIZADAS
INCLUYENDO FECHAS,
LUOARES Y DETALLES DE
LA ACTIVIDAD REALIZADA.

UTILIZA LA INFORMAC¡ÓN
RECOPII.ADA DURANTE LAS
VISITAS PARA INFORMAR Y
RESPALDAR ACCIONES
LEGALES EN CURSO O
TUTURAS.

FORMATO DE
BUENAS PRACTICAS

CUADRO
DILIGENCI"AS
BITACORA

DE
o

5
t
i

BITACORA DE ATENCIÓN AL
PÚBLICO

UTILIZA I.JN SISTEMA DE
REGISTRO O PLATAFORMA
ELECTRÓNICA PARA
MANTENER LA
INFORMACIÓN
ORCAN¡ZADA Y DE TÁCIL
ACCESO.

ACTUAL¡ZA LA BITÁCOfu{
DE MANERA REOULAR Y
OPORTUNA DESPUÉS DE
CADA INTERACCIÓN CON UN
USUARIO.

FORMATO DE
BUENAS PRACTICAS

CUADRO
DILIOENCIAS
BITACORA

DE
o

6 GESTIÓN
VIGENTES

DE CASOS MANTIENE UN RECI§TRO
ACTUALIZADO DE TODO§
LOS CASOS V¡GENTE§
INCLUYENDO
¡NFORMACIÓN
ACTUALIZADA SOBRE EL

FORMATO DE
BUENAS PRACTICAS
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ACUERDO No.07.CONDEP-2026 DE 2t DE ABRIL DE 202ó'POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES

QUE DEBEN EVTDENCTAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBL¡COS PARA DETERMINAR LA APLICACTÓN DE LAs BUENAS PRÁCTICAS,

LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCTADO. Y LO§ PARÁMETROS PARA EI, REGISTRO DE DICHAS BUENAS PRACTICAS JUDICIALES O

ADMINISTRA'IIVAS, PARA LA EVALUACIÓ¡¡ OTI DESF:MPEÑO DEL PER]ODO 2026.2027",

BUENA PRÁCTICA COMPORIAMIENTO
EVALUAR

A IN§TRUMENTO
EVIDENCTADO

DE

ESTADO PROCESAL Y LAS
FECTTAS CLAVES.

COLABORA CON LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO DE
DEFENSORES PÚBLICOS Y
PROFESIONALES LEGALES
PARA OBTENER
ASESORAMIENTO Y APOYO
EN CASOS COMPLEJOS.

CUADRO
DILIGENCIAS
BITÁCORA

DE
o

7 REGISTRO DE AUDIENCIAS Y
DILIGENCIAS
PROGRAMADAS

MANTIENE I.IN REGISTRO
ACTUALIZADO Y
DETALLADO DE TODAS LAS
DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS
PROGRAMADAS.

SE ASEGURA DE ESTAR
PRESENTE Y PTJNTUAL EN

TODAS LAS AI.]DIENCI.AS
PROORAMADAS.

CUADRO
ESTADiSTICO

AGENDA

SEGUNDO: Para los efectos de aplicación de presente Acuerdo, dentro del Proceso de Evaluación

del Desempcño para Defensores Públicos, se entenderán y aplicaran los siguientes conceptos:

l. Form¡to de Registro dc Buen¡s Práctlc¡s: Instn¡mento digital en el cual, se registra la
aplicación de la buena práctica realizada por el Defensor Público.

2. Agenda: Herramienta manual utilizada por el Defensor Público, para registrar sus acciones o

comportamientos dento de la gestión de sus causas asignadas.

3. Bitócorr o lnforme de Gectlón de Caus¡r: Registo dia¡io utilizado por el Defensor Público,
para consignar las actividades diarias realizadas dentro de las causas, el cual se podrá llcvar de

manera digital (cuadro Excel) o manual en cada carpeta o expediente.

4. Cu¡dro de dlligencl¡s: Henarnienta de registro electrónico utilizado por el Defensor Público,
con la ñnalidad de consignar las gestiones realizadas dento de las causas asignadas a su

despacho.

5. Cuadros estedfsücos: Son los informes enviados a la Di¡ección de Estadística Judicial,
relativos a la realización de audiencias y üligencias durante determinado mes.

TERCERO: Cuando el auditor estime conveniente, de manera aleatoria podrá requerir
corrobora¡ la aplicación de la buena práctica denüo de una causa concreta, para lo cual, podrá
seleccionar algnna de aquellas que se encuenten consignada dento del formato de buenas prácticas.

Pa¡a los efectos de conoboración podd el auditor, requerir al Defensor Público, el instrumento o

herramienta de evidenciado de acuerdo al cuadro que antecede.

CUARTO: Para el registro de las buenas prácticas, el Defensor Público tend¡á la opción de uülizar el

Sistct¡u de Confrol dc Audlencbs y Dtllgcnctos dc la Dcfensa Públba adminisrado por la Di¡ección
dc Estadisticas Judiciales, para el registro de audiencias y diligencias judiciales y adminisüativas, que

incluye también las buenas prácticas o el Fo¡n¡oto dc Rcglsto de Bucnos Fráctlcas incluido como
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ACUERDO No.0?{ONDEP.2026 DE 2t DE ABR¡L DE 202ó'POR EL CUAL SE ESTABLFCEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACC¡oNES

QUE DEBEN EVIDENCTAR TODOS LOS DEFE:N§ORES PIIBUCO§ PARA DETERMTNAR LA APLICACTÓN DE láS BUENAS pRACilCAS,

IÓs n.¡srnuurr.rros DE EvIDENcnM, Y LOS PARAMETRO§ PAN,A EL REGISTRO DE DICHA§ BUENAS PRÁCTICAS,UDICI^LES o
APMTNISTRATMS, PARA LA EVALUACIÓN OSL »ES¡MPEÑO DEL PERIODO 2026-202?".

.{nexo del presente Acuerdo.

QUINTO: A los Defensores Públicos que brinden sus servicios a la Ju¡isdicción Agariq Civil y de

Familia, no le es aplicable la Buena Práctica No.4, en razón de la natr¡raleza del servicio propio de la
.!.

JUnSdrCCrÓn.

L¡bs Defensorcs Priblicos asignados a la Jr¡risdicción de Niñez y Adolescenciq deberán consignar, que

no puedan aplicar la Buena Práctica No.3, en razón del principio de confidencialidad que priva dicha
jr¡risdicción.

En ambos supuestos, la situación deberá hacerse de conocimiento del auditor para que quede

constancia y se pueda hacer la medición con la concu¡rencia del resto de las buenas prácticas.

§EXTO: El presente Acuerdo comeruará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

No habiendo otros temas que Eatar se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las comunicaciones

correspondicntes.

'i

COMTJNIQUESE Y CÚMPLASE.

N ARDI de Lf,Al\DRO
del Consejo de Adminisüación

de la Carrera de la Defensa Pública

L.'*-.r*
FERNANDO PEÑUELA§ RAMO§

Secretario
MORALES MIRANDA
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DANILO ACEVEDO
Director Instituto de Defensa Pública
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a ACUERDO No.07{ONDEF-2026 DE 28 DB ABRTL DE 2026'POR EL CUAL SE ESTABIJCBN LOS COMP0RTAMB\¡TOS Y ACCIONE§

QUE DBBB.I BV¡DBNCIAR TODOS LOS DBFENSORES PÚBUCO§ PARA DETERMINAR tÁ APLICACIÓN DE LA§ BUENA§ pRACtrcAS,

I¡§ INSTRUMEX.¡TOS DE BVIDENCIADO, Y I.OS PARAT{ETT,OS PARA EL REOISTRO DE DICHA§ BUENAS PRACNCAS 
'UDICIAI.E§OADMINI§TRATIVAS, PARA IJ. EVALUACIÓ}.I DBL DBSBMPEÑO DBL PERIODO2O26.2O27", /
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ORGANO JUDICIAL
'rlnsejo de Arlministración de la Carrera de I

Defensa publica
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